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y un ,periodo de práctiCól>S .en S'U ser
vicio milibar. f\'probado e'1' curso y fi
ooEozado el perkxlo de prácticas. pasa
rán a formm- varte del menttionaOO
Cuerpo' con asimi'lación militar.

Art. 9,- E~ personall de ]u,tioc.ia Mi·
'litar, que no tendrá asimi1aci.~n ni
categoría militar aiguoo, se reetutará
por oposición entre }kenciaciQs en De
recho, qt."e reunan fas !CO'l1d:ciones re
glamentarias y practiquen seis meses
en su servicio peculiar.

Art. 10. El ingreso en ei: Cuerpo
de Intervención Mi~tar se verificará
en análogas condicione~a 12; que ri
jan para el Guel1l'O de lnterveI'.~¡ón

general <!e: ·Esta.do. Su <persona; no
tendrá a.sim~ci6n ni catego!'í:l mili·
tal' alguna.

Art. Il. El Cuerpo de Tren nutl'i~
rá su ouadro. de ofiloiales con personal
de~ Cuerpo Je Subofici3lles del -Ejér
ci·to, med:'ante examen de in~reso y
un cursillo, aproba.do el cU3JI serán
promovildos a a.lfél'leces.

La Direcci6n áetServicio Autom6
vi~ será 'desem'Peflaoda. por jefes y ofi·
ciales die Artillería e Ingenieros que
tengan esta. cSfPlecíalildlald. según die
term:nen Ioos reg!a'mentos.

Por una solla vez y para la orga~
zaciól1l de este Ctrel'!PO, el p~rsonal

de jefes y oalPíita:nes del mismo ~

constit.uirá:
r.o ,con jefes y oficiales de Sanidad

RO f3lClUIta.mvos.
12.- 'Con los jeFes y capitanes del

C1lel"pO <be Intendencia qu¡e lo solici
ten.

3! Con j.efe.s y oficiak.sproceden
¡es de lu escalae e3Ct~iodas de 7'e
sel'Ta de Artillería. re Jngen~ros.

-4.0 Con kfrea y cll(plitanes, si ro so
\icnan, de 'las At'lmu Q-.e tengan eat
oe&endal en didho, emlpJeos. '

La orgatniza.ción de es.te Cuerpo y'
101 estUdios que delbe-a eeguírse par&
formar ~rte ·ddl m~ serin obie
to de un l'IegJam-ento. '

ASatWIO nz t.\ O'IJC'W'.tDAD

Art. 12· .'Lo. MCeMO. de' los ;elee
'1 ofidalel se harán por rigurosa. aMi.
g{ieáad entlle 'los .que te1lnlin Ju cotldi•
cione,s dle a'Ptitud lleftaJad'a-s c'n eata
~y. .

Art. 13- Lu oondi~ de aptitud
para el uoens'o en Ja;ll' Armas ., e.,..- 1

pos s-erán pail'a ro. C'8lPital1'u~' lleTar '
cinco afios de oficia! u buel'lPo ac:t).

liinisterio de la Guerra
EL PRESIDENTE DE LA RE

PUBLICA ESPAfl'O LA,
A todos los que la presente vieren

JI entendieren, .bed:
Que las CORTES han.

y ~ancjonado la s.iguiente

prestado durante seis meses el 6'eI'Vi
óo militar en. Cuerpos activos del
Arma en que hubieren ingresado, en
la forma que reglamentariamente se
determine, quedando 'l1urante dicho
tiempo e.x:ceptua.do& de los servicioo
mecáni.cos, sin poder desetX1lleñar des
tino a~uno que les separe del ser
vicio de armas. Al terminar el plazo
de seis meses, los jefes de los Cuer
1>03 les ex¡>edírán un certificado en
que conste sus condiciones miliwes.

Art. S." .Los alul1lIllos comprenda
dos en los a.par'ta.dos a) y b) del .ar

d'ecretado tículo 3." d'e e'sta ley, <:iUrsarálll en l.a.s
Aea.c1emias un 'plan d~v~dido en oua
tro semestres, durante los cua!Je.s re
cibi.ránlas enseñanzas> n¡ecesarias pa
ra la ejecudón de la m:Si.ó!l.~ .cfJ'-

Ar,tíeulo 1.° Para ser ofilCíal d-e1 ,pitáD eJ1l c3.ltnpaña. Y la Inn'OL3;e.lon
Ejército se PJ'eciaa ser e6'Pafíof, re· de conocimientos. de ,euktura m~lrtar
unir las condiciones que reglamenta· que sean lJ,a.se .paTa eJ .~studilO .y re~~i
riamente &e determinen y aprobar Iios zación de I:a prepara.e~n Y dlreoc~ou
estutdi'06 exigidos en las Academias de la gtUerra. Aprobados los estudlios,
o Esocuelas C'OflrespoD!dientes. serán nromovidos al ettnIPleo de te-

Art. 2.° Los oficia.1es del Ejér1Cito y
ftl~. nientes.

y $U& asimilados peitenecen. a ~u· Los compren1didos el1J el apartado
na de ·las Armas, Ouerp06, Serv1C1os c)eursárán UlI1 ,sem.estr>e para el que
o Institu1Q6 aiguientes: serán llama.oos en 1'a. época QlPortuna,

,Armas: Infantería, Caballería, Ar- a. fin die que la temtinadón ~e !US es-
tilleria, lneenier~ y Aviación. budios coindd-a co11 los de: »gual. pro-

C u e l' p'O s: Intendenda, Sanidad. mociól1l de los dos grulpos mtenores.
Tren, Intervenci6n y Juríldico. Los tres grupos seguirá.n, en común,

Servicios: Estado Mayor. un CUlrSO doe ¡¡plioalción técnj,clll y prá~-
~stitut05: GuarIcHa Civil y Cara- ticas de conj,J.1ID¡to. .

bineros. Art. ó,oLas f.u'1Ídonelt Gel Serv;"
Art. 3·

Q

Los alumnos d~ las Aea- cio <!te Estado Mayor se realizarán
de.miu .se rec1~tarán: . . peri6dj,came11lte por jefes y <:3lPitanes

a) Entr~ i?&lGnos y ml!1tuea ma-. de loas distintas Armas que pOSellW1
Yore.s de dlec¡~Ct alío& d.e~ con el diploma de Estado liayor. '
'titulo ,d,e .baclUll.er. que .acrclditen la. Un regtamento dktJ.rá las non:tllU
4.Pl'ob~6n de C1.ertaB: a~turaa en pat'.& cubrir las va·cantu en -el Sen;'
unto F~ultad un.lve.rsltana; y ra. ~c- C40 de Estado· Meyor y para pres
• .e¡1'cunst&nCJU que pa.r& el 111- tu toerv)cio en b.s Armu dle perte-
«rOlO e:itijan 1<» r~entOl. n.e1llC<Ía. .
,~J .Entre .uoboicialea .'1 ••r¡cnto& Art.• 7'- La. lntet'lldJenoia. ~á
~ué • oIiCIG1etan .. dC.te1'minadas pr~e- su pei'aonal entre los ~uba.tternOl de
Q~ die 1qre-o.. todaa lae Alfmu de) 'EJél.'ltlto con dOI
_,le) . Entre _oa~ ~_r~~ a~ de sel'Ylcio en Cuerpo activo, qu.e

. ~ ..~ell 4e. al1tiliíec1lldl, m ......n,te .. ap~ un t:X!IImen 'de ione~.eso, .eur-
,prJ./lehu.,4e l'nareaGq~e .te ~n. len un aao óe eatudioe e.pec¡aloes

. Efl"'" eon.v~1U d~ UlC'1'elO y p.r8lc'dq11en tLuT..nte otro a!lo en 11..
.e reluvará. pu.. cada. A.rin& el 40 áiatintae D~en.dfJ11,cjal d'll'l $eI'YÍlCio
~', 1PO 4e 1.. pl...- .. 101 .-efta.do. <:oorr.eSpondd.ente. '
,,,' 01 ap-artado lo). '1 el' 60 por ,100, Art. 8.° L .. Sanidad Militar (JlIe..
....~ i'rU'pQ.l b) '1 e), par.. 1Qa¡ p.ro- dici.na, Veterinaria y Farmacia), re
~tea de tu retpec:ti.vD Arma•• ' ehltad. 800 person.~ ~.n'te opos;"
~JA&ot. 4-- Lo.. altlbulO1 aldmitidOlo en dÓln entre los ~nefadol de r. res
.. A~&:demiu mi1ita1'lelto pertenocieJ!- pectrva Faouhad. Los. faculitativo, ..d
te. al extremo a.) deL a.rtk~o tercerQ mitidoe l~áll1Iuo CUriO' de 'U'l1 ~o
d~ U't1L lJey. dlilberán pr~ o haber en 'la. A.oademia dleo ~3.á: Militar
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EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA ES PA:f:l"O LA,

A todos los que la presente vieren
y enténdieren, sabed:

Que las CORTES han decretado
y sancionado la si,guientc

so de a:ptitud para -el ascenso. actual
mente en vigor, estén dec1ar:1dos aptos
para el ascenso.

7·a ¡Durante el término d~ dos años,
a contar de la vigencia de h presente
ley, podrán ascender a G-¿I:.:rales de
división los de brigada decL~a¿:s aptos
para el <Ascenso, aunque n)· neven dos
años de servIcIo activo.

PDf tanto:
f~rando a todos ;os cic.dadanos que

cDadyuven al cumplimien:o de esta ley,
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

San Sebastián, a doce de septiemb:-e
de ..mil novecientDs treinta y dos.

NICETO .A!.cAu-ZAllOR." y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros"
:!>Iinistro de la Guerra,

MANUEL AZARA y D'I.\z

1.& El personal que hoy forma. el
Cuerpo Jurídico ~rilitar conservará sus
derechos adquiridos y continuará hasta su
extinción desempeñando los servicios de
Justicia y asesoramiento que actualmen
te le están atribuídos; pero carecerá
de asimilaci6n militar y se le asignarán
categorías. consideraciones y derechos
iguales a los de la carrera judicial, quc
se drtenninarán en un Reglamento es-
pcda:, con arreglo a los sueldos. :~

'2," ,El Gobierno prncederá lli organi. Lo, a;lartadoSl sextb. sl-:pti:no y oc-
7.ar el A,rma de Aviación conlorJ?lC a ta\'o del articulo sex'todc la ley de
la!' n\ces1dadcs de la dden~a naclon.al. U <le mayo últim~. serún sustituí
..EI ll1ff;eso ~n la Acadcml~ .de AVla- 'd<~!' por los siguientes:

CIOI! sera oboJeto de d1Sposlclones eS- "'El personal administrativo contra-
pecI:,les. tado como eventual o tem"'orcro que

3·. El C1;,erfX? de Esta;lo MaYDr que- \ p1'e"ta actualmente servicio' en las ofi
<lara a \'xtll1glllr, T<'glllandose por ~n! cina" ho;;pitales laboratorios y de-
r¡'¡.¡lam('nlo la fürrna en r¡tle prestaran' el • '1" ,.

.. 1 tI' 1 • t Ipen enClas mI llares, pasara. SI lo so-St'l'V·1ClO oS ac ua, es le es cOlljun a- r' f .
mente con los jefes y oficiales' disp;o- lClta:. a ormar parte d.e, hl primera

1 "o:.' Secc;on del Cuerpo aux~J¡;;.r subalter-
·ma( 0S. el ¡ F'" .

4.&' !La ('xtindón del persona.l actual Ino. e. .JCl'CltO, sIempre que con an-
dd Cucrpo de Intervención Militar se • !l'r:or~dad ,,1 :3 de _mayo c~", 1')32 lle
llevará a efecto mediantc la amortiza- tve lilas de. ,,:elllte anos de m:nterrum
ción de las vacantes que ocurran en 1:1 f' p:do~ ferVICIOS en el ramo de Gu~r~a.
categoría inf~rior que en cada momo";- De l,Kllal moldo, el personal, p~rtcral
to exista. disfrutando su personal, has- que en los <;entr,,~.,. establcc:mlent?S
ta la tolal extinc:ón, los dercchos que 1n dcpen<knc.las, millt~res dcsc'~.pene
tengan lGs d~ sus empleos asimilados c'n la. actualIdad !unclOllr, o eJecut.e
del Ejército; descmpdíará la función trahaJos con caracte~ d~,cventualt
que le asigna la ley de' ~5 de mayo de (lael fJU; s;an de la mIsma \ndole que
1902 con carácter completamente civil, !:l~ alr¡f!~Hdas al de los Ctlcrpos ..PC!
00 unión de los nuevos. in~re50s, y .ItlCo"'!1l1lttarcs q~'~ Ihan "le 'ConstituIr
wnst!tuirá las primeras categorías del I~ .'segunda SC'ccl~n (suh~I~l'rnos pe
escalafón d:el Cuerpo. ncrales) pasará, S'I 10 so!lc;ta, .a for-

5,& Se autoriza al Gobierno para mar pa.rte del n!-levo C~erpo. sl.e~pre
conceder el pa'se voluntario a la SI!'Ua- que lleve ,los mIsmos ·anos de lI1J11te
ciÓ11 de ·reserva o de retirado en las con- rru'm;pidos servicioSi fijados ,para el ad
cliC'Íones que estable'Cen los 'decretos de ministrativo,
25 y 29 de a:bril de 1931, a los Gene- Los que ocle e.ste personal adlminis
rales, jefes, Dficiales, suboficiales y cla- trativo y pericial 'temporero cobr.en
ses de las Annas, Cuerpos e InstitutlJs sus ha;beres 'por ,Gue.rra con anterlo
que resulten SoObrantes con relaci6n a ridarl a la ,p.resenta.ci6n del proye'Cto
las plantilla·s, por consecuencia de la del Gobierno a las CorteS'. si llevan
r·eorganizaci6n de los mismos o que per- Illá!l de veinte af'¡o,deininterrum
t(mezcan a Cuerpos a extiniuir. pidos servicios, poldrán pasar a. fOl!'-

6.a Los corooeles de cuoalqu'¡er Ar- lIlar parte del referido Cuer'¡:lo cuan
ma. ° Cuerpo que ten¡¡-a.n aprobadAJ el do, una vez acopla.dos lo~ ~e,rvicíos,
curso de aptitud para el ascenso y es· existan va'cantes en ros escalafones
tén c1a·siñcad'os en la fecha de la pro- de 12.9 expresadas Seccioncs primera
ll1ulgaci6n de ~ta ley, podrán ser pro- y 'sc·gunda, hacién,do·lo por rigu·ro!o
movMos al empleo superior inme<hato, orden de anti'giiedald', y si no nevan
'sin necesidad de asistir al curso sefia- los- veinte años ,d'e ·ininterrum¡pidos'
lad'O en el artículo I7. servidos, ¡podrán cubrir las vacantes

¡De los mismos- derechos gozarán los que existan, .siem'pre ¡previo el exa
capjta.ne,s que, lJ.a,]jjoodo aprobado el cur- men que se determine.

DISPOSIcrm¡'ES TRANSITORIAS

" -":-,
Los coroneles que voluntariamente no

asistan al curso, se entiende que renun
cian definitivamente a:l ascenso.

Art. 17. El ascenso a General de di
.... isión será por libre elección entre los
Generales de brigada que llevan más de
CDS años en destino activo y estén cta
s:ficados aptos por el Consejo Superior
de la· Guerra.

Art. 18. El Ministro de la Guerra
queda autorizado para dictar las dis
posiciones y reglamentos que considere
necesarios para el cumplimiento y des
arrollo de todo lo preceptuado en esta
ley, que cDmenzará a regir desde su
publicación tm la Gaceta.

Art. 19. En los InstitutDs de la Guar
dia Civil y de Carabineros se seguirá:
rec:utando y ascendiendo la: oficialidad
CDmo hasta ahora.

vo haber mandado compañía, escua~

drÓn o batería. seis meses y no tener
nota desiavorab:.e en la hoja de ser~
v:o::os que imp':ique postergación. El
Jd.: dc: Cuerpo, el General de la br:~

gaó y el l!e la división deberán certi
IIca:-, en cada caso, si el oficial reune
COmEc:Ol;es pa.ra e! ascenso,.••.

An. 14. P"ra ei as:::enso a -coman
dante en las .-\rmas y Cuer.pos, se:-á
necesa:-:o haber mandado durante .tres
años compañía, e·scuadrón o batería,
no ter.er nota desfavo:-able en :a hoja
ce servícios que' :m'Pl:que .posterga
c:ón y seguir 105 cursos qll,: se est:'l;
b:ezcan en :"-s Escuelas de T:ro o a1>.l
c2::::ión del .-\ra1a correspondiente. Es
tos cursos tendrán la ex.tensióru nece
sar:a en cada Arma para adquirir los
coaoc:mientos técnicos s>u:periores pre
650S a su espe6aE,dad. En virtud. doe
ola prueba· fina'~ dell curso, los capIta
nes serán cia·sifi-cados por orderu de
conceptuación, rect:ficándose, la .anti~
giiedad q1:le hasta entonces nubleren
mantenido. " .'

Los capitanlCs que no fuesen c.asl,l,.
ficaJos concurrirán a un nuevo cur~

50 cO'n' la promoción sigu;ente: Si al
~UlJLl no iuese c:~sificado por ~egull:
\:a n:;¡, no .podra ser Ulromovi.do aí¡

emp~('o 5ul)('r1Clr il1anCldi?-t?
Lo" asC'c·ncE<los 1wr lllentos de gue

rr;;. serán lIc.mados con la p~omoC:Ú!l
en que ,,>t:~1l i'l1ter:calaJos. Los ~¡¡¡Pl
talles qlW voluntariamente no as:s~alu

a~ curso. se c'ntienden qu\' renu'ncl'a1n
(kli¡¡ilival11c'nte al asyenso·.

L"s c;:,pitan(',; '1u·e en c~\J(\oa Arm,\ oh
ten"p'l1 lo:' primeros nún,leros de /1\
l'r\"ll1()\·i"u l'o~rán sC'; en'V;ados ~ yrac
l:c'ar a CUl'rpos y hscue.as m:l:llares
\1\-: extranjero por un plazo 110 lll¡cnor
,k- lIn aiío.

El ~l ilútro determinará, con arre
gl,) a ;"s créd.itos, del P·r·es,ulpuesto, .la
tXÍ\'ns';"Ii' '1ue haya d'e dar,e ru lo dls
1,\ll,,,to e1\ el llárr¡tfo ant¡erior.

.\rl. 15. Para ascentl'cr 'a teniente
coronel y' coronel será necesario lleva"
tres años en Cuerpo activo y no tener
nota (ksfavDrahle en la hoja de servkios
que implique poster.gación. El.Jefe del
Cnerpo, ti' General de la hngac1:J, di
de la divt"·i/'1\ y l': rn",pcctor dd Ejér
cito, dC'ber[lln ·eerüfiear en cada caso
'1ue el jefe roune condkiones pal'a el
asce·nso.

Los ofic:'al:·es de In,tend'enda y Sa
nidad dcherán cumplir tr·es arIos en
ekstino del St'rvÍJcio de su eS'Pecia!l'i~
<!;¡,d.

Ar1. 16. A Ge1l1eral de brig-aelru a.S'
cc'ne!cr[Ln por el'ecci6n los' C'oronellCs
que figuren -en e,l primelr ter·cio de
MI e!'oalia respc"ctíiva y esténl declarados
aptoSl /para C'1' ascenso.

L'a deela.ra,dóti de a·ptitudi para -el
a~oCe'n.sQ requíere seguir un curllJO. de
1111 año lh' duración en, el Cel1'tro de
E~tudins Militares Superiores. Sola
nHmtc '[Hxlrán as~tir aOI our·so '1'0S' c·o
TOneles r¡ue 'haya'n ml1Jnda.elo Cue.riPo
ar~ivo dos a·flos, ·certi.fkillll{10 el Ge~

ncoral el.e la, brig-aj:l.a, General d·e la di
vi,ión c: In";l}r'ctor. dd Ejérci.t.o 'tIc &US
condidone:, ,ele man'dO'. iFina'1'iza'do en
ourso. lo.s ,que .110 resulten dasi,ficados
no .podrán mandar CU1erpo activo ni
ascep··l·er al em¡pl'eo inlm«Nato.
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tiene la, anotación de cambio de situa
ción civil de los militares. que ha de ser
base d"e numerosos derechos, y que la
falta de este requisito pudiera llevar
consigo perjuicios, tanto para los in
tereses del Estado, como para los de
los propios interesa.dos, igualmente se
dispone que, a fin de rodear estas ano
taciones de las debidas garantías lega
les, cuando se presente la cor~esp:::m

diente copia de partida de casamiento,
y antes de consignar esta circunstancia
en las documentaciones personales, se
cursará la indicada copia por el Cuer
po Centro o dependencia a que perte
nezcan los interesados a la Auditoría
de la división respectiva. la que deter
minará si dicho documento reúne las
debidas garantías de llu:entícid2d y si
se llenaron 105 requisitos legales. hacién
dolo constar así al devolverla a S:1 pro
cedencia, donde se consignará en la do
cumentación personal respectiva el cam
bio de estado, uniéndOse a la misma
la comunicación de la Auditoría v de
vO\'iendo a los intensados, una· .... - ¿

cumplido este trámite, la copia ¿;: la
partida mencionada.

Lo comunico a V. E. para su conocí
mie~to y cumplimiento. Madrió, 7 Ge
septIembre de 193:1',

Seiior...

------_....-.-...._------
S8tclOn d8 Pcrllrna,

ANTIGüEDAD

AZAÑA

Excmo. Sr.: Vista la inostanc:a pro
l\lf.vida 1'"r el .capitán del Cuerpo de
ESTArlO MAYOR: D. Camiio La
go G1n Í;l, CO'I1 destino en e$a Co
mandancia M¡litar, en solic:tud de
que le sea consignada como antigüe
dad r1e :ngreso en' el Ejército la fe
cha de su alta en el Cuer'po de Telé
grafos, al que 'Pertenece como oficial
pr:tn<ro, en situación de ex::edente;
ten;entlo en cuenta que las d:spo<;i
:-iones que dta en a'P0Yo de su pre
tensión no ~oncede ninguna má~ al·
cance que para -efectos de retiro y
b circular <le 72 de mayo de 71)25
Ce. L, núm. 180), en su regla te:-
'=<:::a d:spon-e, qiUe los individuos del
Ejército que hayan prestado serví
c;os en los dintinto, ramos de la
.\dl11inistración pública y deseen se
acumulen a tos miJitares <!e1>erán so
li-citarlo .al m:smo tiemp'o que so~ici
t~n su retiro o con seis meses d<.' an
tic:pación a la fecha en que .les co
rr;:sVYl1da forzosamcnt<'; este Mini,
terio h;1. resuelto, de acuerdo con 10
informado por la Asesoría <lel mis
mo, d!csestilJIar la pdicitll1 dd inte
rl's:ulo pnr carecer <te .derecho a lo
qlle solicita, y por lo qne res:pecta
a anotación -en Sil hoja de servicios
del titulo ele ofici:ll primero de Te
légrafos, <1elberá solicitarlo de s'\ts je.
f,es inmediatos, previa justificaci6n de
su derecho con el titulo correspon~

diente.
Lo ·comunico a V. E. para su co-

K lCETO ALCAI..\-ZAMORA y TORRES

El Prcsldonte del Consejo de Ministros,
Ministro de la Guerra,

iEn considerad6n a 10 solícitaao por
los coroneles de Caballería, ~n situa
ci6n de retirados, don Cándido Octa
vio de Toledo y Vallés y don Lwpol
do Domínguez Bridoux, los cuales re
únen las condiciones exigidas por la
ley de cuatro de n<Niembre últimb.

Vengo en concederles el em~leo de
General de brigada honorario, con los
beneficios que otorga la citada ley.

Dado en San SehaSll:ián a doce de
~ptliemhre de m;'l novecientos treinta
y dos.

ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

secretBre.
DOCUMENTACION

Circular. Excmo. Sr.: Vistas 1a s
('pr;~tl1tas elevadas a este Departamen
10 por varias autorid;¡<ks, relativas al
wnlplimicnto d<.' la orden circular de 5
,Ir junio de 1900 Ce. L. nÍlm. 119), que
disponía d envío de 1as copias de las
p:lrti,lns (1<' c;1$nl11iento d... 1M militares
al, llV"imido Consejo Supremo de Gur
rr;\ y Marina, POr {'ste M111istnio se ha
r""stl<'lto <111e(l" mo<!ificada la or<kn m{'n
rirllla,la en el ~cntido de qUl' los indka
(rO~ <!()('umcntM, en lo ~\lc{,s;vo, n" ·c
r!in ('ursa<!os a ninA"Í111 Centro, quedan
do en poder de los interesados, ya que
no existr nin¡<una raz6n legal que acon
seje la custodia de los m'ismos por una
dependencia oficial.

Pero como no es posible de9Con<x:er
·la transcendencia que para el Estado

NICETO i\LCAU-ZAMORA y TORJU:S

Queda prohibidQ opara ·10 sulcesivo
contratar personal temporero <le Jas
es.pecia:idades ¡que constituyen las
Secciones primera, segunda y cuarta,
pero tal prohibición no impide que,
si las neceEidades del servicio 10 exi
gen, conó:úen con el mismo carácter
temporerc- los que en la actualidad
se hallen prestáoooto en las. depen
dencias n;.!!itares" así como que para
misiones mecánicas o subalternas, y
cuando las necesidades transitorias. o
eventuales de los -estable-c:mientos 10
requieran. pueda contrata:-se en 10
porvenir, también eventualmente, per
s.c,nal ci....:;. con la limitación >de que
éste no :;lod:á realiza, cometiodos ni El Presidente del Consejo de :MhUstros,
efectuar ;rabajos que los re~eetivos Ministro de la Guerra,
reglamen;cE encomienden a cualquie- ~L\~UEL AZAXA y DB2

ra de las referidas Secciones del Cuer-V~
po auxil:2r subalterno.

El pá:r::!Ío segundo del artícu.1o oc-
tawJ. dirá así: ~~ A propuesta del Ministro de la Gue-

"El ac:u:J personal contratado t - rra, de acuerdo con el Consejo de ~fi

porero (> eventual, que ingrese e el nistros y en virtud de lo dispuesto en
nuevo C',¡erpo, disfrutará oe1 mismo el articulo primero de la. ley de once
surldo qlle hubiere percibido en la de agosto último,
men$lla~:C!ad anterior a su íngreso en V{'ngo en decretar 10 siguiente:
é:, desde ~:l que emij:>ezará a contar- Artículo único. Se separa definínva-
s{' los <j\¡:nq\¡enios que en to su.ce- mente del servicio: al comandante oe
s:vo dcba percibir, sin que en ningún Infantería don Fernando Olaguer-Fe
caso pUl:i;¡11 rebasar los sueldos rná- liú García; a 105 capitanes de la mi~m~.
xi1l10.!> qu~ para cada Sec.CÍón fija el Arma don Rogelio Castedo Gala y don
;¡:-liculo ~l':':;mo !de esta ley. ;\lfredo Gaseó. Más, y al tM1iente de

Por tan:0, l¡nla! proct:(!-.'ncla don Santos Hernán-
~1ando a todos los ciudadanos que dC7- Carretero. '.

cr·ad}'un·:: ;/i cumplimicnto de esta Dado en 5:'.11 Sebastián a dr,ce de
ley. a"i C:'1110 a todos bs Tribunales ~cptiemhrc de mil novecientos treinta
}' aUlor:da. 1é>', que la 'hagan cumplir. y dos.

Dado (n San Schas.tián, a doce
de sl'l':ic';¡::.rc de mil novecientos
l~cil1ta y dos.

DECRETOS

El Pres;,lcl.te del Consejo de 1dinirtro.,

Ministro de la Guerra,

MinistlH'io de la' Gllern

NICETO ALCALA-ZAMOU y TORRES

El Presidente del Conlelo de MlniIt:rot,

Ministro de la Guerra,

MAKUEL AZAÑA y DfAZ

En cons;'!craóón a 1'1 solicibdo por
lDs cOfOl1{'h, {j{' Trif1ntcría, <'11 Sitll.l

ción de rl'til':vl0. ¡ion Pedr,) d,' V:cn
tI' Gone<'- v (1;"n ~ícarC!1) Mmi<'l Mar
titnpuro, JC¡~ ('ll- J('~ reÍlnen la,> condich
n<:s cxig-io;¡, :)(1r la 'ey d"~ CU:ltro de
novirmhr'e {,:t:mo,

V<'Mgo <:11 concederles el empko d~
Gel1"rnl (l·' hrir:l(b honfl"arj", con los
hendidos '11\( ntnrr,a la ril~da 1<')'.

nado {"11 San Seh~",li:'1l1 ;1. c!oc<' de
sept.icmhr,· ,L· mil nnvccientos treinta
y do~.
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noc:mier:to y cumplimiento. Madrid,
5 <le se?t:embre de 1932.

AZAÑA

Senor e(:llandante militar de Cana
r:;) ...

ASPIR.:\XTES A INGRESO EN
CARABINEROS,

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
mO\':ci:. ',:::: el teniente de INF.-\N
'{ERL\•.CJn destino e:¡ el regimien
tO r:ún,. 18, D. Agapito A:varez
Aprea. s,:,::citando quede s:n efecto
la re:::.:::;::" que hizo para ingreso en
~ar:ib¡né::c5: este ),{in:sterio ha re
5ue:to ::é¿::otimar la petición del in
tere~H(:'}. 70r carecer de derecho a
:0 que ~l-<.cita..

Lo cc;;;c¡n:co a V. E. para su co
llOdm:c:::a y clllllp:imiento. :Madrid,
5 de S( ;;;::embre de 1932.

AZAÑA

Sciiur Jde SUJ:}erior de las Fuerzas
11 i:itares de Marruecos.

RETIRADOS

t'..xcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de CARABI
NEROS, ret'rado, D. Antonino Ca
rrere Zamorano, domiciliado en Alí
c:mte, calle de Alberola núm. 8, prin
epal, so:ic:tando se le conceda ei
.:Iban.:> de tiempo que permaneció en
situación semi-acteva. con objeto de
mejorar su haber pasivo; teniendo en
~UC:Ha, que análoga petición le fué
dC5es::mada por orden de 31 de ene
ro ele 1918, de acuerdo con :0 infor
::n:¡,:'C', en ¡¡que1la fecha, por e: en
:0~Cb Cmsdo Supremo de Guerra
:' ~Iar:!'::¡. eote ),{j¡::s:erlo ha resuel
to cle5est:r~ar la inst2.::cia de referen-

Le) comunico a Y. E. para su co
¡:oc::nient0 y cumplimiento. Madrid,
;:. de se?:ie:¡:bre de 1932.

AZAÑA

SeilOr Genera~ de la tercera división
orgánica.

VACANTES DE DESTINOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movica por el teniente de INGE
NiEROS D. Miguel Pallicer Dols, I

en súplica de t:;ne se anuncie una va·
cante de su empleo existente en el
grupo :\Exto núm. 1, este )'I:nisterio
teniendo en cuenta que la orden cir·
Ctú:' de 12 de nov:embre de 1931
(D. O. núm. 233), autor:za que 00
5': anu:I::en todas las vacantes con
~.lJj,,:? ~e re?art.ir e: personal entre
:::5 l:5t:ntas un:dades armadas, ha
r"3ueito desest::.nar :a pet:ción del :!JI
¡;;resauo '?or no tener derecho a lo
q -~e 50::ci t3..

Lo ccmun:co a V. E. para su co
;;0;: :m:ento y cU:l:plinúento. )'Iadrid,
') J" septiembre de 1932.

Sci'í0r Comal:dante mi::tar de Ba:ea
res.

VUELTAS AL SERVIOO

E:-:cmo, Sr.: Vista la instancia pro
mo.. :<la ¡inr el teniellte dc INFAN
TER 1:\, con destino en el Tercio,
D. E,lu:trdn de Tapia. Sáncllcz, soli
cilan<lo 11e> se tenga en cuenta la. re
nuncia 'lue hizo de ingreso en Cara
bineros; tcniendo en cuenta que la
clill1:n;,c;",n formulada por el rccu
rrentc ha causado estado, este M:·
nisterio, de a<:uercio con lo informa
<10 por la Asesoría del mismo, ha re
sue;to desestimar dicha petición.

Lo cumt:nico a V. E. p.ara S'U co
nocimie:lto y eumplilllienlÍo. Madrid.
5 de s('ptkmbre de 1932.

AZAÑA

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de CARABI
N EROS, retirado, D. Vicel1Jte Ferrer
~l()1l'cho. residenle en Este.pona (Má
:;¡ga), calle de García Hernández nú
alero 50. soiicitando se le ¡¡,pliquen
los Lcndicios de la ley de 7 de ene
ro de 1915; tCIl,iendo en cuenta que
;,1 !nteresado pasó a su actual situa
c:.'m a vo:untad propia. este Minis
talo ha resuelto desestimar la ins
tancia de relerencia.

Lo comunico a V. E. para su co
no :llll:ento y cumplimiento. Madrid.
5 <1;) scptieml>re de 1932.

AZAÑA

Seiíor General de la segunda división
o~gán¡c".

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha. resuelto que el capellán
ma)'Or del Cuerpo ECLESIASTICO
MI Ejúcilo D. Pahlo de Moya y Fer
Ilándcz Bastcrm, disponible en la sexta
<EvisiÍln. vuelva a. activo. encarg(lI1d"se
de prepar.¡r y decut~r la entrega del
Archivo canónico de la T<'nencia Vi
caría de la indicada. sexta divi,i6n.

Lo <:omunico a V. E. para Sil conoci·
miento y eumplimiel'!to. Madrid, IJ de
s<11tiembre de 19S2.

St,ñor...

... --..~
SecelOR de lIIeter¡lI!

SImVICIOS DE' INGENIEROS

Se.fiO¡ Comandante Militar de Canaria!.
Sefioc Interventor general de Guerra. Sefíor Comandante Militar de CanaJl"ias.

Sefíor Interventor genoeraJ de Guerra.

Excmo. Sr.: Examinado el "Pro
yr,:,cto de obras necesarias en, el cuar
tel de Vicálvaro", cursado por la Co
mandancia de Obras y Fortificación
oc {'sa división, este MSnisterio ha
lesuelto aprobarlo y cJ:sponer que laS
obras que comprende se ejecuten po:
t ¡ dstema de cOJlwata, mediante su
basta pública de carácter local y ur
f~ellte, siendo cargo.l impmte de ¡as
Illi,mas. que ascien,le a ¡OO.OlJO pe'se
tas, de las cua,Jes 98.200 pcsdas co
rrt'"poJl,h-n al presupuesto de contra
LI y !a~ 1.800 opesetas restante al com
l'kmcntario que determina la orden
c:rrular de 28 de abril de 1919
(G. 1.. núm. 56), a los fondos do
t;lción para. "()hras ,le Acuartela

llliem(¡".-Asimístno. se aprueba uua
proptlt'sla even,tua! con cargo al ca
,ítulo 45. artículo segundv, sección
cuarta del vigente presupuesto, por
la cua'! se asigna a la citada Coman~

can,da de Obras 100,000 pesetas, con
dt'stino a la obra cuyo proyecto se

RETIROS
rn¡rSPONIBLES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re,
IExcmo. Sr.: Este Mlinisterio ha re- suelto pase a situaci6n de retirado, con

suelto que el tenientL' de SANIDAD resi<1rneia en Las Palmas, el oficial pri
lMiILITAlR1 D. Ma.nuel Falcón Yuste, mero ~e OfICINAS MilLITARES
con destino en la Compailiía de Sanidad l? Regmo Gómez de .Frut?~, con dt>~
Militar de Ca.narias, quede en situad6n ,tillO en la Cofl103¡n<!ancla MI.btar de dl
de "disponihle ¡<ubrrnativo" en Santa cita plaza, por haber cumpbdo la edad
Cruz <le Trnerife, en 1as condiciones para ohtc~erlo el 7 dC'1 mes a~{u3l1, cau
Q'lIC detC'rmina el artículo cuarto del d~- sando baja por fin del corriente mes
creta dr 11 d'e marzo último (D ° nú- en el Cuerpo a que pertenlee y haciérv
mero 6r). '. ,Josc!(' por !a DiÍ'ec~i6n general <1e la

lLo comunico 81 V. E. pa¡ra SU conocf- DClId;. y Clases. Pasivas el sefialamien
miento y cump1imi<:'¡1.tn. M.1drid, 13 de In <1<: h:l1x'r. pl~SIVO que Ic corresponda.
septi<'rnbre de 1932. .1,,0 ComUIllCO ~ y. E. para su conocí

mll'nto y cumpbml<:nto. Madrid lQ de
st'ptiemi.>rc de 1932. '



orga~~ca.

D. O. núm. ~18

aprueha por esta di5lposición; hacien~

do baja de igual cantidad en el eré-

~
d:tO total concedido al capítulo y ar
ti.~uí~ .me;;cionados, para el corriente
eJerc!cw.

~
Lo C0:J.ll1rl:CO a V. E. pata su Co-<

noc:m:el:to y cumpiímiento. }'Iadrid,
10 de sc::'ticmbre de 1932.

.\ZAÑA

Stño: Gc:: é :;1: .le :a primera dIv:sión
o:-gán¡ca.

S:iíores 0- ::enador de Pagos e In
,erve!1t(r ;::ei1era: de Guerra.

Excmo~ Sr.: Exam:nado el "Pre
sU9uestO ;Jara ada¡:¡tac:ón a las ac
tua;<:s nec::s'Cades del "Provecto de
ed:fic:os pa~a alojar una B:igada de
1n i a n ter i a en e1 Campamento
de C:ara:-a:'c;1"¡ ". formulado por la
C0mand :::c':a de Obras y Fortifica
~ión de (';:\ ,!:v:síón; este Ministerio
ha resue:t0 aprobarlo para ejecución
del ser"lc:o por administración, como

14 de septiembre de 1932

comprendido en el caso primero del BaCOIGR de IRstrUGCIOn V ReclutamIento
articulo 56 de la vigente ley de Ad-
mmistrac:ón y Contabilidad de la D.ISTINTIVOS
Haden<la pública; siendo cargo s u
:m-porte, que asciende a 6.000 pesetas Excmo. Sr.: Vista la propuesta
a :os fondos dotación 'Para "Obras formulada por el Director de la Aca
de Acuartelamiento".-Asimismo, se
a~~<1eba una pro?uesta even.tual con dem'a de Artillería e Ingenieros, este
cargo al capítulo 45, artí'culo segun- Ministerio ha resuelto conceder el
do, sección, cuarta del vigente Pre- distilltÍ\'o de profesorado al capitán
:H1puesto. por la cual se asigna a la de ARTILLERIA, profesor de dicho
citada Comandancia de Obras 6.000 ._
pesetas, con destino al presuj?uesto Centro, D. ~1anue. Alvarez Campa
qu;: se ,,¡¡rueDa por esta disposición;, na, e: cual reur.e las ccniEc:ones se
h"::lcndo b::ja de ¡gua: cantida'd en e: iírJadas en la orden cir::u:<lr de 21

cré~It? total c~Jnw:lIdo al capity¡Jo y de n:ayo de 1391 (D. O. núm. 112).
art!cu.o lneic:on:J.dos, para e. co- L . V E. - () CO:~:U:J:co a . . para su co-::r:e71te ano·

Lo C0711Un'CO a V. E. pa::a su co- !IO~ :n:en::> y cum;,:Imie::to. )'Iad:-:d,
noc;m;ento y cUlllIp;:m:ento. :Madrid, '; ¿e sej¿t:emb:-e de 1922.
ro de septIembre de 1932.

Señor Genera: de la ,j?rimera división ,Señor General de la séptI:na div¡oión
nrgán:cJ.

ScÍÍores Ordenador de Pagos e In- Señor Director de la Academia de
tcn'el~tor genera; de Guerra. /.rtil1e:ía e Ingenieros.
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(:olegiO de Huérfanos de la Inmaculada Concepción
,..

BALANCE de Caja correspondiente almes de julio de 1932

----------------,-----------_._.~------

DEBE

Existencia anterior

Por intereses ClIenta corriente Banco Hipo-
tecario .•••••.•.••••••.••••••••• " •••

Por cuotas individuales •••••••••••••••••

Pesetas C!s.

249.504 70

257 95
9.842 70

HABER

Pagado por gratificaciones de profesorado
Idem por carpeta de personal civil ••••.
Idem por ídem de pensiones ••••.••••••
Idem por ídem de enstñanza ••••••••••
Idem por ílitm de edificio. • • • •• • •••••
Idem por ícem de mobiliario y utensilio.
Idem por idem de VÍveres .
Idtnl po:ridem de vestuario••••••••••••
Idem por ídem gastos generales .

Pesetas ClI.

1.875 00
1.500 00
3.961 25

254 25
534 25
464 00
948 37
137 00
219 75

Suma..... 259.605 35

Extstenc18 en Cajl1 según detalle... 249.691 48

Suma.. •.. 259.605 35

DETALLE DI:: LA EXISTENCIA EN CAJA

En papel del Estado.. • • • • • • • • . • • •• • •••••
En cuenta corriente del Banco de España •••
En cuenta corrieRte del Banco Hipotecarío ••
En cuell ta corri••te de la Caja Central Mili-·

tar ,. " .
Abonarés por cobrar. • • • •• • •••••....•.•
Metálico en Caja ~ 11 ..

Anticipos a reintegrar .••••.•••••••••.••
Depósitos en pal'cl •.....••••••••••••••.•

148.348,77
35.044,60
52.028,50

8.402,00
3.496,00
1.099,47

797,14
400,00

Total igual.. • •• • •• • • 249.691,48

ALTA Y BAJA DE S!:!.fJORES SOCIOS

Exfsltmd/t tmlerlor.... 1.812

Altas •••. t • ,. ••••••••••• ,. ••• " ,. ,. ,. »

Sutnl1n... .•.•• 1.812

Bajas•••• , ...... , • • • • • • • • • • • • .. • • 8

QuedaD.. • • ••• • •• • 1.804
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NUMl!RO y SITUACION De LOS HUl!Rl'ANOS A CAROO Dl! LA ASOCIACION EN eL DIA DE LA. FECHA

COLEOlAOOS o::>N PENSlÓN
En Academlu

I I
MUltares y Sin pensl6n TOTAl.

En el Colegio En Alcali Ordinaria Es<:olar Armada
tvarones)

1

(hembras)

40 32 141 26 2 34 27j

Chamartín de la Rosa, 9 de agosto de 193Z.-El administrador, Severino Torres Acero.-V.o B.O: El director,
Quílez.

~IADRID.-I"PREXTA y TALLERES DEI. Mr
~ISTERIO DE LA GUERR.....
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